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INTERPOST S.A. - 

Guayaquil, 17 de abril de 2019 

Señora 

MARIA GABRIELA GAME MUÑOZ Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

INTERPOST S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de 

PRESIDENTA de la compañía, por el lapso de 5 años, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 
(q 

En el ejercicio de su cargo usted no le corresponderá ejercer la representación legal de la 

compañía. 

La compañía INTERPOST S.A., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 26 de junio del 2001 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de agosto del 2001. 

Ateftamente, 

Ud 
Maria Del Pilar Muñoz Morla 

Secretaria de la Junta 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTA de la Compañía INTERPOST S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

o 

Guayaquil, 17 de abril de 2019 

Me Obpicla Gore 
MARIA GABRIELA'GAME M Ñoz 
C.C. No. 0909044810 7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.682 
:- FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2019 
*” HORA DE REPERTORIO:12:34     

  

   “En cumplimiento con lo dispuesto en: la ley, el Registrador Mercantil del. Os 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . ] _ : ? 

. ES . Ma Sn . - 

1.- : Con fecha diécisicte de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de- Presidente, de lá Compañía INTERPOST. > :.. 
S.A., a favor de MARIA GABRIELA GAME MUÑOZ, de fojas 17. 310 a > 
17. 315, Registro de Nombramientos número 4.942, : - " 
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ES : 
"REVISADO POR: a 

f a . 
i La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los Egistrados, es de exclusiva refponsabilidad de la o él - . 

: declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arié 4 de la Ley del Sistema- | 

. Nacional de Registro de Datos Públicos. : : 
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